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Comision de Regulacion
de Energia y Gas






Bogotá D.C., 9 de febrero de 2007

CIRCULAR No. 006
PARA:
EMPRESAS QUE DESARROLLAN LA ACTIVIDAD DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE: 
            
DIRECCIÓN EJECUTIVA 

ASUNTO:

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Por solicitud de algunos interesados, la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas –CREG-- comunica que se suspende el plazo fijado en la Circular 004 de 2007 para la entrega de información. 

Así mismo, informa que se realizará una reunión, en fecha por definir, para  analizar y resolver las inquietudes de los agentes en cuanto al diligenciamiento de los formularios publicados con las Circulares 01 y 04 de 2007. 

Cordialmente, 

CAMILO QUINTERO MONTAÑO

Director  Ejecutivo
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